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Artículo de oficio.
las Juntas Municipales de Sanidad, del distrito de U 

Superior provincial.
pales°a fin| 9Ue, en ?ÍnSUn. tiemP° Ias Juntas Mnnisi, 
Y disn? ■ dad Puedan alegar ignorancia de las órdenes 
tionTlT11?8 I9™ M- eSp,den Para y conserva
to 1 i, , “d P“bhea> V16 Para su. puntual cumplimien-

resuelto eVV i)or,ódico Bo,e^ ^cia! de Mallorca;
el que se eZ Ti0' t0daS laS M”ni^Pales
tos todos los P ‘1 t ( Altad° P?ri6dlC0 a que están suscri- 

todos los bailes y Ayuntamientos.
de 1855 bLJiian ^as-* mi*:cíl0S tt‘l0S- Palma 5 de agosto 

itioo.-Jttan Antonio Monet.

^timlaS^Unt/,S M;tniciPales Sanidad de la costa ma-

ci°n d?1 eVltar t0d°S loS mcdios P°sib|es la introduc
id m' i contag,° ha resuelto esta Junta Superior de Sani* 
Provea„ y faluchos del cordón marítimo se

'as Cnl e Pnnt° ‘P*6 10S necesiten, á cuyo
,0 'ai^ SC !°S mh'mu'strarámy les ausiliarán Ira-

1 cauciones sanitarias^ las. mismas que guardarán di
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o o n
chos buques asi en tales actos como en los demas de su ser
vicio arregladamente a la instrucción de 2^ de mayo ultimo.

Dios guarde d Pds. muchos años. Palma 5 de agosto 
de i^o.-Juau Antonio Monet.

SOBRE POSADAS. (Continuación). ,
Esta ley cortó en gran parte los abusos que cometían 

los señores; pero por desgracia de manos de ellos pasaron 
á ios de los Ayuntamientos de los pueblos; y estos mismos, 
que por medio de sus procuradores en curtes habían solici
tado de la autoridad real la represión de tales abusos, con
seguido, empezaron á ejercerlos por sí, como lo prueba 
evidentemente una ley del año de i56o dada poij) cbpe 
II, y se halla en la Novísima Recopilación, ley u, ht ou, 
lib. 7, que en su encabezamiento dice asi: Por evitar los 
daños, é inconvenientes, que d los caminantes se siguen, 
de no hallar en los mesones, donde vienen d possar, os 
mantenimientos necesarios, y los ir d buscar juera de e os, 
viniendo como vienen cansados, por ra^on de las ordenan 
^as que hay en los pueblos, para que en los dichos me 
sones no se vendan, ni tengan, ordenamos, y mandamo s 
-y permitimos, que en los mesones de estos hemos, qu 
en cualquier ciudad, villa, ó lugar do ellos esten puedan 
tener, y vender para la provisión, y mantenimiento délo, 
caminantes, que d los tales mesones llegaren a possar, h 
cosas de comer, y beber, asi para sus personas, como pa 
sus bestias, sinembargo de cualesquier ordenanzas ,y 
damientos, y prohibiciones, (pie en los dichos lugaics # 
justicia, y'regimientos de ellas, tuvieren jechas, y j , 
ren; las cuales en cuanto d lo susodicho revocamos. ) li 
mos, y queremos que no valgan, ni puedan por la di 
razón proceder d ejecución dé las penas, ni de los dim 
en las dichas ordenanzas, prohibiciones, provisión) nía 
damientos contenidos... ........ . . • ¿e

Nada puede probar con mas vehemencia la existenci. 
lin abuso en aquel tiempo, como la ley misma que se 
para cortarlo: se ve pues por esta ley que ya entonces 
pueblos estancaban los víveres que habían de .consumir 
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resaSrÍ]LmÍS™° mOd° .I"6 ,0 ',,ab!an hecbo los sX- 

tenian el contrare^n 1 C?n “ "°table d>ferencia que estos 
Ubm el- i e“t0 de los Puel>!os mismos que siempre es- <k m mm °círtra 61 abuso; y los pueblas
de lós vi r' „ ^.C0?Ua eUo’ ““ 5"e 1” voz ineficaz 
día han crecido lus"1?" AS1 65 q"e dCSde entonces basta el 
han mi ir r 1° • 9 )nsOs c°mElidos por los pueblos v los “ i» í. ¿ 

comercio ]a „ i caminos arrumando la industria, el 
Estado, como f”*21'h™8. y los mas preciosos intereses del 

p , n? 'amos á hacerlo ver.
'"as MammÍ Fer d<ii17^ I’l'bbcó en Valencia D. To- 
«ejos u”* obra ^ra’ de «cales Con-
Winos públicos r oosn^' político de ca-
8'6 cuantas leves había T»'"e ebre jurisconsulto reco
tOs; v en vn-i^ , > S!' tlelDP° sobre ambos pun-
'^1 iñal estadr' o a eS ‘ e i" if I a *"Z0 ,,na Pml"ra tan viva 
PO, V a fn Se hallaban ,as P°satlas de su tiem"
SCrá fuera def^aso'citar9"e SUfr'r Í0S VÍa8er0S1 (P'e no

>3Fl lar los pasages siguientes.
^bergue-Téro^ e '8 maS fat,ga’ neCesita de meÍor 
b,ememe trabaioLLSUS camlnos impondera- 
n’ismos- donde I ’ S0 ° aSi Posadas son peores que ellos 
10 4;iSttrger0 baHa e¡ mas Vil h<M«ici°’ asi en 
Olleros, bebe «I cas8s’como en cl aspero trato de los me- 
l1'8 bay e„ los u J’m , maS n"n’ y C°me el pan mas neKro 
eo=Uentra laenV 1’ 7 CS° 81 86 lo busca: Y en fin, 
/""a de cJco^HrV'7 8 ÍnCÓm°da- a"ni,C lipne la for-’ 
kdl'ones que le asesinen ¿°r ™esOncros / s"s criados halla 
1"e le atasca - cu lo 7 b>e": Cn los alrios’ el cie“o 
?" los cuartos el rPlatos! ,a mmundicia que le ofende: 
"Cha Y X con fJ"e ah°ga: 6,1 108 ,cch°s donde 

1,0110 Y ceuleo dr d" e8CUadl0DCS de insectos abominables, 
>1^0 de sabamlhí atormc"mdo, sepulcro donde es 
Pertes no 1 7. ¿'''sanos: y en fin, halla en todas
^‘o, sino IrT88’ S'"°t <1"1ICn 'C C°ma: no el abas'o ne- 
?lles> que p bcls,ante Y sobrada necesidad. De aqui nace

Caeique dTl o'83 91,8 P"diera" V P™ebas de un bárba-
1 del Ortcono, se apura el sufrimiento de un via- 
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. -¡«oño v tierno; V escarmentado se vuelve luego al 
í ncon de sarasa, s¿ haber sacado mas (ruto que el con
firmarse en su re¿o, laudóse elocuente para persuad e 
Í" nojie^n en dejar las comod.dades de su pa- 

t"aNotaba Mesa que las justicias tenían abandonado elcui- 
dado Y vigilancia que les encargaban las leyes para que> 1 
posadas estuviesen bien abastecidas, y los P®sa8e™s F‘ n 
[idos y tratados; entre cuyas leyes hay una de D. 1 cbpe 
que encarga visiten las posadas de noche a horas desusad. 
y que mandasen cerrar las que no estuvieren bien abastó 
ovias de comestibles y todo lo necesario. En vista de t 
abandono propuso Mesa que se nombrase un juez.P"”1 
de posadas, el cual por medro de subdelegados cm^en del 

cumplimiento, de tales leyes. Acaso se tu P eral
pensamiento, cuando se instituyo, a superinte g
de caminos y posadas; pero los buenos deseo de Mesa n, 
por eso han tenido efecto, porque después ja.
Lblecimiento las posadas se han empeorado estraoid a 
mente, y los abusos han ido cada vez a ™as-

Hablo en esta, materia con algún conocimiento de ca 
por cuanto en. el año .8.6 f,d comisionado para hacer un» 
^sita de posadas en una de las carreteras geneiales de 
Bo ruve’presente el tratado de Mesa, y me 
las posadas estaban en un estado peor que el pe temare 
tiempo., habiéndose multiplicado los a iris patricio
traoidiñnrio. ¿Qué diría aquel benéfico e .l^Uado pa 
si vokiera. almuudo y viera Tve^
encargadas por la, ley de D. lepe pa. - ] ¿ggpues
abastecidas las posadas de comestibles,je cncn(ran inlcJ¡a
por las justicias de los pueblos- pai a y .
docena de panes y una arroba de v .no >e mas tetó ] 
cisamente necesario para la manutenLio .1 aun'si f 
lamilla, y hallándolo se le multa, se le ca u , y Je 
menester se le manda cerrar la posada? bmnejante 
abusar parece increíble que haya podido caber en.ca e 
mana; sin embargo , ha tenido defensores.

PALltLl: imprenta de GUASP, callo de More^.
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